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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

29 ORDEN 720/2023, de 13 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Agricultura, por la que se amplía la relación de materiales de base para la
producción de material forestal de reproducción de la categoría cualificado en
la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre Comercialización de los Materiales Fo-
restales de Reproducción, incorpora a nuestra legislación nacional la Directiva 1999/105/CE
del Consejo, de 22 de diciembre de 1999, refunde y actualiza toda la normativa anterior al
efecto, y establece el procedimiento y los requisitos que han de cumplir los materiales fo-
restales de reproducción destinados a la comercialización, en orden a garantizar su valor ge-
nético e identidad, de las especies forestales y de sus híbridos artificiales que figuran en el
Anexo I del citado Real Decreto, y también de las especies relacionadas en el Anexo XII
del mismo.

En el artículo 3.3 del Real Decreto 289/2003, se establece que la autorización de los
materiales de base para la producción de materiales forestales de reproducción se efectua-
rá por el órgano competente de la respectiva comunidad autónoma, que comunicará dichos
materiales de base a la Dirección General del Medio Natural y Política Forestal.

La Orden 365/2015, de 16 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, ampliaba por primera vez la relación de materiales de base para la pro-
ducción de material forestal de reproducción de la categoría cualificado en la Comunidad
de Madrid, establecida por la Orden 1948/2013, de 4 de diciembre, de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio. Mediante la presente Orden se amplía la rela-
ción de materiales de base de unidades de admisión de especies forestales para la producción
de material forestal de reproducción cualificado, autorizando dos clones de olmos ibéricos
seleccionados por su tolerancia a grafiosis, velando así por la pureza genética de las masas
forestales de nuestra Comunidad y por la garantía de viabilidad de las repoblaciones fores-
tales que se realicen en un futuro.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 42/2021,
de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Autorización de nuevos materiales de base para la producción
de materiales forestales de reproducción de la categoría de cualificados
en el territorio de la Comunidad de Madrid

Se amplía la relación de materiales de base para la producción de material forestal de
reproducción cualificado en el territorio de la Comunidad de Madrid, aprobada mediante
Orden 1948/2013, de 4 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se establece la relación de materiales de base para la producción
de material forestal de reproducción de la categoría cualificado en la Comunidad de
Madrid, incluyéndose en dicha relación, y por un período de diez años, las especies que fi-
guran en el Anexo I de esta Orden.

Segundo

Eficacia

La presente Orden será eficaz desde el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Madrid, a 13 de marzo de 2023.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agri-
cultura, P. D. (Orden 369/2022, de 24 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 53, de 3 de marzo), el Director General de Biodiversidad y Recursos Na-
turales, Luis del Olmo Flórez.

ANEXO 

MATERIALES DE BASE (MB) PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES FORESTALES DE REPRODUCCIÓN 
DE LA CATEGORÍA CUALIFICADOS 

CÓDIGO 
NOMBRE DE SU 
LOCALIZACIÓN 

TÉRMINO 
MUNICIPAL 

PROVINCIA 
Coordenada 
X-UTM H30 

ETRS89 

Coordenada 
Y-UTM H30 

ETRS89 
OBJETIVO 

NATURALEZA 
DEL MB 

CL-Q-56/MARGA 
C.N.R.G.F. 
Puerta de Hierro 

Madrid Madrid 436.296 4.478.611 
Resistencia a la grafiosis 
(Ophiostoma novo-ulmi Brasier) 

CLON 

CL-Q-56/CURRO 
C.N.R.G.F. 
Puerta de Hierro 

Madrid Madrid 436.296 4.478.611 
Resistencia a la grafiosis 
(Ophiostoma novo-ulmi Brasier) 

CLON 

(03/4.687/23)
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